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Tunja, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a decidir la reposición interpuesta por el apoderado del señor ALFONSO GONZÁLEZ 
TORRES, frente a la decisión de este Despacho de dar aprobación al remate llevado a cabo el día quince (15) 
de febrero del año dos mil veintidós (2022), oportunidad en la que se le concedió a éste, recurso de apelación 
en el efecto devolutivo, el cual aún se encuentra en trámite en la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de 
Tunja.  
 

DEL RECURSO 
 
Considera el apoderado recurrente, que no es dable impartir aprobación a la diligencia de remate por encontrarse 
pendiente de decidir en apelación la solicitud de control de legalidad por él realizada y con la que se pretende 
dejar sin valor varias decisiones dentro del proceso, por considerar que existió una vulneración a su derecho 
fundamental al debido proceso.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Encuentra el Despacho que no hay lugar a revocar la decisión proferida en cuanto a la aprobación del remate 
surtido dentro del trámite, teniendo en cuenta que esta fue concedida en el efecto devolutivo, y de acuerdo con 
el artículo 323 del C.G.P., dicho efecto no implica suspensión alguna del trámite, o de la providencia apelada.  
 
 
De conformidad con lo llanamente expuesto, no hay lugar a revocar la decisión impugnada.  
 
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 
491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, 
en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 16, hoy 

VEINTISIETE (27) DE MAYO   de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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